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CORRECCION de erratas de la Orden de Jade ene
ro de 1974 por la qUe 58 dispone el levantamiento de
la reserva definitiva a favor del Estado. para loda
clase de sustancias minerales, excluidos les hidro·
carburos fluidos "Salamanca se.xfa", comprendida
en el término mun.icipal de Hinojcsa de Duero (Sa
lamanca),

Padecido error en la inserción de la mencionada. Orden, pu
blicada en el "Boletín· Oficial del Estado" número 24, de ÍGc1:a 28
de enero do 1874, páginas 1606 a 1607, se rectifíca como sigue:

En el número LO de la parte dispositi'.'l1, párrafo sexto, la lí
nea quinta, resulta ser una repetición de la línea séptima, en
COnS8C1.10ncia este párrafo queda redactado correctamente omi
tiéndose la expresada línea quinta e integrarlo por diez ¡¡¡,eas
únicumente.

Partículas sólidrrs: 200 miUgrf.:mos por metro cúbico N,
AnhídI'ido sulfuroso (SO); 5,500 miligramos por metro cú

bico N.
Opacidad numero 1 de la Escala de Ringo;mann.
El indice de opacidad podrá alcanzar valores no superi0rcs

a 2 de la escaia de Ringelmann en períodos de dos minulos
cada hora. .

bJ El dispositIvo de evact'3ción de gases de la combustión
irá provisto tie silenciadores y tondrá ur,a altura suficíente
p2.Ta permitir una buena dispersión do los· ckmentos <:on'.a
minan tes.

~,~ A la terminación de lFis cbras: se p'"'.:¡cedPrú por la De~
leg~1C:.sn ProvinCÍal del M¡'nisVlrio de Indut;t~'ia en Las Palmi1s
de Gran Canaria, a su recunocimiento definitivo. y al lcvanta
m18:1to, en su caso, del acta do puesta en nlllnha, en qne se
hara COnSü¡T el cumplimic!lto de t.'ldas las condicione:; g':;ne~
rales r espBciales y denH:\s dLposicionos legales,

RESOLUCION de la Dirección General de taEner·
gia por la que se autoriza a la Empresa "Unión
Eiectrica de Canarias, S. A._ (UNELCOJ, la ins
talación de la central térmica que se cita.

Visto el expedienté incoado en la De18gación Provincial del
Ministerio de Industria en Las Palmas de Gran Canaria, pOr
la Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.- {UNELCOJ,
p¡;,.ra la instaiación de una central térmica goneradora de ener-
gía €léctrica .

Cumplidos los. trámites reglarr.;mtarios ordenado$ en: las dis·
posiciones vigentes, esta Dirección General ha Nsueito;

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias S. A.~ (UNELCOJ,
la instalación en La Salina (Fuertcventur;:;.), de una' centrtlJ t&r+
mica constituída por;

Dos grupos Diesel, generador de 5AOO kVA cada uno, con
las instalaciones de mc,üda, protección, mando ycontr;)! auxi
li{xes y complementarias. precisas.

Plazo máximo de puesta en marcha: Dieciocho meses a par
tir de la fecha de la publicación de esta ResoIuciun en el .80
letín Oficial del Estado»

Esta autü;1zación se otorga de acuerdo coh las condi:.:iol1es
generaJe5 fijadas en el Decreto 1775/19trr 'y las espcc¡'J)'::'s sí
guientes;

La La instalación de generación de energía eléci:ricu men
cionada se ejecutara de acuerdo con las carecte:rí»tiCH,s gene
rales consignadas en el proyecto que ha. servido de Lase p~r'a
1,1 tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos ;;us
detalles a las in&trucciones dEl carácter general y R'_gL1nL:ntos
Ekctrotécnico5 vigentes_

2. a La Delegación Provincial del Ministerio de Indu~tria en
Las Palmas de Gran Canaria, comprobará si en el detalle del
proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamenl.:;s. que
rigen los servicios de electricidad, efectuando durante las obras
de instalación, y una vez termílJud:ls estas, lascomprchacioü~s
necesarIas. por 10 que afecta a su cumplimiento y al de las
condiciones especiales de esta Resolución y en relación con la
seguridad pública, en la forma especifü;,uda en las disposiciones
vigentes.

3. a El peticionario dará cuentu a la De!ofacíón Provincíal
del Ministerio de Industria en Las Palmas. cié. Gran Cunada,
de las medidas adoptadas para evitar la cont<:.:minación am
bientaL

Esta Dirección General de la Energía, previo inro"me de la
Delegación, juzgará sí son o no adecuados '1 podrá ordenar, en
su ca~o, su mejora.

Como condiciones mínimas de protección ambiental, se so
lÍEtlan las siguientes:

a) Los niveles de emisión de los contaminantes existe·des
en los gases de combustión no sobrepasarán los siguientes lí
mitos;

MINISTElUü DE INDUSTRIA 5." La Administración dejará sin efecto la presente a.utori~

z[tción en cua:quier momento en que se compruebe el incum~

pJimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a
que &e refiere el artículo 16 del Decreto 1775/1967 y preceptos
c¿~nbkc¡dos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Lo que ccnnmico a V. s.
Dios guarde a V. S. muchos años.
rAf1drid, ~5 de febr2ro· de 1974.~EI Director general, José'

Luis Diaz Fernúndez.

Sr. Delf'gadu Fwvincial dcl Ministerio de Industri.u de Las Pal
mas de Gnm Canaria.

RESOLUClON de la Delegación Provindal de Al~

mería por la que se autoriza el establecimiento de
la instala.ciún eléctrica que se cita.

Visto el expediente jncoado en la Sección de Industria de
esta Delegació.a Provincial, a petición de la ..Compañia Sevi
llana de Electricidad. S. 1\.10, con do'micilio en Almería, calle
Marqués de Comillas nÚ!ClerO 1, solicitando autorización y de~

daTación, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de la instalación elóctrica que se cita a continuación, y
cumplitloslos trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo IH del Decreto 2617/1966, sobre autoriZ8c;ón de instale.ciones
eléctricas. y en el capitulo II! del Reg!aciento aprobado por
Decreto 2619/1966, Botre expropiación forzo5a y sandones en
materia de instalaciones elócttitas, y. de acuerdo con lo dis~

puesto en la Orden de este Minish.'riode 1 de febrero de 1968 y
Ley de 24 dE noviembre d'3 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección corre'ipor.diente, ha resuelto:

Autorizar a la ..Comnañía Sevillana de Electrícídad, S. A.~,

la jnsta:ación elénrica' cuyas principales características son
las siguientüs: ' •

Linea eléctrica aét-ea, trifásica, 25 KV., simple circuito, for
m::\da ror conductores de aluminio-acera de 54,6 milímetros
cuadrados, nislamionto de caden.'IS de aisladores de 4 elemC'n~

te:; ESA-1.C03, sebre apoyos'motúliccs ¡;alvanizudas; lcngit:.ld de
línea :¡ 580 me~rcs, en el lé¡mÍno munitipa! de Adra, eOIl origen
el1 el apoyo número ~g de derivación a la E. T...Alcazaba. y
t(>nnino en el limite de la provincia de Almería con la de Gra~

nnda, a.pC)Yo 11'::1Iero 22 dpl nuevo tramO de línea.
La fillaLdud de esta instnl:>cián es sustítuir un tramo de

linea e:ectrica (!e A T., 25 KV., En deficiente estado, en la
li:c2a Ad,a~HHan~a

Doclarar en cOf.crcto la utl¡idnd púbHcn. de la insta1ad6n
electrica qUE' se autur¡w. a les efcctos sefíala.::105 en la Ley 10rle
1966 !óobre exprop¡adón forzv;'1 y E'SnÓ0118S Ci1 materia de Ín5
tat[lciones yj('ctl'.icas y Su RegJarilCnto de aplicación de 20 de
octu 1)l"e de ~D66.

Esta inst;:tÍación .no podn't. cntrar en servício mientras no
cm:nte el peticionario de: la r',dsma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cu:inplimlento de los trámites que
~;e sefiaian en el wpítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de
20 de Qctub.le

A:mería, 8 do iebrero de 1974-.-El Ingeniéro Jefe de la Sec
ción de lndtl~}rja, Luis María Arigo Jiménez.-1.719-C.

li"',SüLUCION de la De!cgacíón Provincial ele Ba
leares pO!' la que se fija fecha para procerkr al 1e
vadamif}nto (fe actq.s previas a la ocupación de las
hllcGS qae s~ cUán.

lb.bicl~do r('caic1o acuerdo del Consejo de Ministros celelJrado
con fuch,¡ lB de enero de 197,1, Decreto :nO/1974, de 31 de enero,
pub1;cud" e~l el ..BoJct;n O;:~cial del Estado~ de 12 de febrero
de 107'~, por el 'lEe se der]ara de urgencia la Ocup&CÍón de los
terrenos y bk':lCS gravad:;::; por la servidumbre de p8.JO impuesla
para la insT2::Kión proyectada pur «Gas y Electricidad, S. A.",
de tramos Ce línea aérea q'ue ünhL~v.dos con el cable submarino,
ya instaü,do. co:d.itu:rála línea do transporte de energía eléc
trica a 30 l{V., dBnotnüli-lda "Etll~ce eléctrico a 30 kV. Ibiza-For~

lnt:ontera· Ex;';C'd¡en!(~ GP-2/7L
Esta De]c;;,-,ción Provinci.:l.l, de conform¡de.d con lo establecido

('11 el cítado- Decreto 3:1i1/tD7J y en cumlJijmiento de lo precep·
tuado en el articulo 52 de la vi~ente Ley ue ExprQpiacián Forzosa,
y ;1. fin de p:.'oceder, previo lrasJad(, al terreno, al levantamiento
de 1,',,: DClGS previAS, por 'JI ]Jre:.;ent.e edicto tiene a biel' conVOcar,
para el día y hora que se indican, a los propieiarios afectados,
cuya rcIHd¡:~n a continuacic'n se expresa, debiendo asistir a dicho
acto p~Tson".i;T:fntc o bie!l r'~jJresentc:.dos pOi' ;)(;rsona dcbida
rnf'nte autor'izada para ü.,~tllar en su nombre, pudiendo hacerse
aC:'Jtl1puñar, a su CDSt8, de Ferito y Notario, aportando los docu
mentos acn,"(Etatí'/os'de :m titulmidad y el último rc:cibo de la
contribución (1118 corrOSIJGnd4 al b i e'l afectado.

1.0 que 5e r:0tir'ica para conocim~e'J.to y efectes consi¡;¡:<icnt()5.
PJjlnlrt de ?'hdlcrca. 22 de febrero de 1974.--El Delegado pro

vipclal, J. dl' Forluny.-:-2.06G-C,


